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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se incorpora constancia de envío por correo electrónico, de la notificación 

personal a la entidad demandada CONSTRUCTORA KSASA S.A.S., con data de 

envío 03 de julio de 2022, la que se entiende surtida pasados dos días hábiles 

conforme lo dispone el artículo 8° del decreto 806 del 2020 hoy ley 2213 de 2022. 

Notificación surtida sin réplica o formulación de excepciones en su defensa. 

 

2. Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso la parte demandada se 

encuentra vinculada, y siendo la oportunidad procesal para ello, con el objeto de 

evacuar la audiencia única de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, y en atención a que, es posible y conveniente agotar las etapas 

previstas en las normas citadas, se fija como fecha para que tenga lugar, el día 11 

de octubre de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo LifeSize. 

 

A esta audiencia deben asistir las partes y sus apoderados judiciales, teniendo en 

cuenta que en la misma practicarán interrogatorios, conciliación y demás  etapas 

como son la de control de legalidad, fijación de hechos y pretensiones, 

excepciones de mérito, decreto y práctica de pruebas, así como, se agotará el 

objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

ibídem.   

PROCESO VERBAL –R.C.C. 

DEMANDANTE  TERESA LOPEZ  

DEMANDADO CONSTRUCTORA KSAS S.A.S. 

RADICADO 050013103 009-2022-0145-00 

ASUNTO -Incorpora notificación 

-Fija fecha para audiencia   
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La inasistencia injustificada hará presumir ciertos los hechos que sean susceptibles 

de confesión para la parte que no asiste y que fueron alegados por la contraparte, 

como la aplicación de la sanción económica de multa tanto para la parte como 

apoderados que no comparezcan, tal como lo establece el numeral 4º  del artículo 

372 ibídem.   

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., 

se decretan las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Se admiten y se ordena tener como pruebas documentales los 

documentos aportados con la demanda, toda vez que no fueron protestadas, ni 

tachadas, ni se pidió su ratificación. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a la demandada, para que se sirva 

absolver interrogatorio de parte que les formulará la parte demandante. 

 

TESTIMONIO: Se decreta el testimonio de SANDRA ISABEL VALENCIA LOPEZ, 

ESTEBAN NAVAS VALENCIA, FABIO NELSON JARAMILLO BETANCURTH, 

GUILLERMO NAVAS CORTES y FABIAN ANDRES NAVAS LOPEZ quienes deberán 

comparecer en la fecha indicada en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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